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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

EDICTO de 20 de enero de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador 
que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén notificando 
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Espectáculos Taurinos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de acuerdo de iniciación del expediente sancio-
nador, dictado por la Delegada del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Jaén contra la persona que se indica, por supuesta 
infracción a la normativa sobre Espectáculos Taurinos, y en 
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en rela-
ción con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esta Delegación de Gobierno 
ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su 
último domicilio conocido, a fin de que el interesado pueda 
contestar dentro del plazo de quince días, contados desde el 
siguiente a su inserción, lo que a su derecho convenga, que-
dando de manifiesto el referido expediente en el Servicio de 
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Go-
bierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-038/09-ET.
Notificado: Don Juan García Cantero.
Último domicilio: C/ Archena, núm. 32, de San Javier (Murcia).
Trámite: Acuerdo de iniciación.

Jaén, 20 de enero de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
M.ª Teresa Vega Valdivia. 

 EDICTO de 21 de enero de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador 
que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Espectáculos Taurinos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación personal de acuerdo de iniciación del expediente san-
cionador, dictado por la Delegada del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por 
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Tauri-
nos, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 
59.4, en relación con el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta De-
legación de Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de que el 
interesado pueda contestar dentro del plazo de quince días, 
contados desde el siguiente a su inserción, lo que a su dere-
cho convenga, quedando de manifiesto el referido expediente 
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, 
de Jaén.

Núm. expediente: J-061/09-ET.
Notificado: Organizaciones La Ruta del Toro, S.L.
Último domicilio: Plaza Moguer, núm. 4, de Huelva.
Trámite: Acuerdo de iniciación.

Jaén, 21 de enero de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
M.ª Teresa Vega Valdivia. 

 EDICTO de 21 de enero de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador 
que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador que 
se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos Tau-
rinos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación personal de la resolución del expediente sanciona-
dor, dictado por la Delegada del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Jaén, contra don Víctor Manuel Díaz Gil, por 
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Tau-
rinos, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 
59.4, en relación con el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta 
Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, 
a fin de anunciar al interesado que ha recaído resolución 
en el expediente que se indica, notificándole expresamente 
que se encuentra a su disposición en el Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito 
en la Plaza de las Batallas, núm. 3 de Jaén, la resolución, 
que podrá ser examinada a fin de ejercer las acciones que 
a su derecho convenga, significándole que, conforme al art. 
114 de la citada Ley podrá formular recurso de alzada ante 
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha de esta publicación. 
Indicándole igualmente que se encuentran a su disposición 
el Talón de Cargo núm. 0462225233504 correspondiente 
a la sanción.

Una vez firme la presente resolución, los importes de las 
sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier enti-
dad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a 
continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 
de cada mes, desde la flecha de la misma hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si produce entre 
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se 
produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente, o el inme-
diato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la resolución recaída en el 
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
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ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en 
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes 
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación de Gobierno (Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infraccio-
nes), los correspondientes justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-045/09-ET.
Notificado: Don Víctor Manuel Díaz Gil.
Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 33, 4.º A, de Burgos.
Trámite: Resolución y Talón de Cargo núm. 0462225233504.

Jaén, 21 de enero de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
M.ª Teresa Vega Valdivia. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 21 enero de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da publicidad a los 
contratos de publicidad institucional adjudicados y a las 
ayudas, subvenciones y convenios concedidas o cele-
brados en materia de publicidad institucional. 

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan me-
didas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de 
abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Administra-
ciones Públicas de Andalucía.

En los artículos 7 y 8 de la Ley se establece la obliga-
ción de publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
tanto la adjudicación de contratos de publicidad institucional 
superiores a 30.000 euros, como las ayudas, subvenciones 
y convenios que por importe superior a 30.000 euros sean 
concedidas o celebrados por la Administración de la Junta de 
Andalucía.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Único. Hacer pública, en Anexo adjunto, la relación de 
los contratos de publicidad institucional adjudicados y de las 
subvenciones, ayudas o convenios concedidas o celebrados 
con medios de comunicación, agencias o empresas del sector 
en materia de actividad publicitaria, en el período compren-
dido entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2009, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 y 6 del 
Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarrollan 
medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 
de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de las Adminis-
traciones Públicas de Andalucía, y en los artículos 7 y 8 de la 
propia Ley. 

Sevilla, 21 de enero de 2010.- La Secretaria General
Técnica, Eva López León.

A N E X O 

CONTRATOS DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL
FERROCARRILES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

Objeto del contrato Cuantía Nombre del adjudicatario
TAA6031/OSVO Agencia-Central Medios 
FFAA Junta de Andalucía. 1.800.000 €

UTE McCANN
ERICKSON/PLATAFORMA

 ANUNCIO de 20 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución recaí-
da en el expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don José Lo-
renzo Vázquez, con DNI 29311632-H, y con último domicilio 
conocido en C/ Almonaster la Real, núm. 24, de Huelva, có-
digo postal 21007.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le anun-
cia que el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de esta Consejería 
en Huelva, ha dictado resolución recaída en el expediente 
sancionador ES-C-H-16/08 seguido a Ud., por infracción a 
la normativa recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 
8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su 
disposición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y 
Transportes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, 
durante el plazo de diez dias hábiles, contados a partir del si-
guiente al de publicación del presente anuncio, a efecto de su 
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

 Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por 
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
114 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin 
perjuicio de que por el interesado se pueda ejercitar cualquier 
otro recurso que estime procedente.

Huelva, 20 de enero de 2010.- El Delegado, Antonio
Ramos Villarán. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2010, por la que 
se hacen públicas las subvenciones de carácter excep-
cional concedidas por la formalización de contratacio-
nes indefinidas a personas ex trabajadoras de la extinta 
planta de Delphi.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvencio-
nes, en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por la que se aprueba el Reglamento de la citada Ley, 
así como en el Titulo VIII, artículo 109, de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Hacer públicas las subvenciones excepcionales concedi-
das a las entidades y por el importe que a continuación se 
relacionan, por la formalización de contrataciones indefinidas 
a personas ex trabajadoras de la extinta planta de Delphi.

El abono de las subvenciones se ha realizado con cargo 
al crédito cifrado en la Sección 1631 «Servicio Andaluz de 
Empleo», programa 32B (Fomento de Empleo), y en concreto 
sufragado con cargo a la aplicación del ejercicio 2009, 0.1.16.
31.18.00.77112.32B.8, con código de proyecto 2009002984, 
correspondiente al Plan Integral de Empleo Bahía de Cádiz. 


